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Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, con número CD-LXIV-III-1 P-209, aprobado en esta fecha por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/rcd' 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020. 

DiP.~ena 
Secretaria 



M N U T A 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE OlPU1 ADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 4 DE lA lEY DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE lOS PUEBLOS INDíGENAS. 

Artículo Único. Se reforma la fracción XVI del artículo 4 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las 
siguientes atribuciones y funciones: 

1. a XV .... 

XVI. Promover e instrumentar las medidas pertinentes, en coordinación 
con las instancias competentes para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, conservando y protegiendo la riqueza 
biológica, la agrobiodiversidad, los ecosistemas, la ecología del 
paisaje y en general el ambiente, junto al patrimonio histórico y 
cultural de las comunidades y pueblos indígenas y afromexicano y 
con ello hacer frente a las consecuencias adversas del cambio climático; 

XVII. a XLVIII . ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2020. 

JJV/rcd" 

Dip. Dulce María Sauri Rianch 
Presidenta 
~dena 

Secretaria 
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